
 
 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  DEL AYUNTAMIENTO 

 

(J.G.L. 9/2023) 

 

DÍA  10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
 

 
ASISTENTES 

ALCALDE-PRESIDENTE 

D. JOSÉ SÁNCHEZ PLAZA 

 

TENIENTES DE ALCALDE 

D.ª LAURA PARDO BELMONTE 

D. FERNANDO RODRÍGUEZ CALERO 

D.ª ROSA MARÍA SÁEZ CORTÉS 

 

 

 

SECRETARIA-INTERVENTORA. 

D. ª M.ª FERNANDA PARRA CAÑADAS 

 

             En la Villa de La Gineta, a DIEZ DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

 

Debidamente convocados y notificados en 

forma del Orden del Día comprensivo de los 

asuntos a tratar, se reúnen bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Sánchez 

Plaza, los Sres. reseñados al margen, a fin de 

celebrar Junta de Gobierno Local, en 1ª 

convocatoria.  

Actúa de Secretaria el que lo es de la 

Corporación, D. ª M.ª Fernanda Parra 

Cañadas, Funcionaria con Habilitación de 

carácter Nacional. 

 

 

Siendo las 12.00 horas, se abre la sesión por la 

Presidencia pasándose al estudio del siguiente 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

     

 PUNTO NÚMERO 1- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN   ANTERIOR. 

 

Preguntados los Sres. Concejales si alguno de ellos tenía alguna observación que realizar al 

acta  de la Junta de Gobierno Local de la sesión n.º 8/2023 , de fecha 27 de Octubre de 2023 que  

habían sido entregadas a los miembros de la Junta con la convocatoria, conforme a lo dispuesto 

en el art. 80.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales no 

presentan ninguna observación,  siendo la misma aprobada por unanimidad. 

 

 

PUNTO NÚMERO 2- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 53.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales,  por  Secretaría, de orden del  Sr. Alcalde, se dio lectura a la 

relación de decretos dictados por la Alcaldía desde  la última Junta de Gobierno en la que se 

diera cuenta, y que comprende desde el Decreto n.º 1097/2023 de fecha 23/10/2023 hasta  

Decreto n.º 1172/2023  de fecha 07/11/2023 que se acompaña como Anexo 1 de la presente 

acta. 
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PUNTO NÚMERO. 3- RELACIÓN DE OBLIGACIONES 2023-R-23 (EXPTE 1238939Z) 

Vista las relaciones de obligaciones presentadas, cuyas facturas han sido debidamente 

conformadas por los distintos servicios municipales y vista la procedencia de los pagos en ellas 

contenidos. 

En base a lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local en virtud de las atribuciones 

conferidas por delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución n.º 746/2023 de 04 de julio, 

ACUERDA: 

PRIMERO.- AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER las obligaciones de gasto contenidas la 

relación n.º 2023-R-23, (Expte 1238939Z), cuyo importe asciende a  OCHO MIL NOVECIENTOS 

VEINTIUN EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS//8921,75€//  

SEGUNDO. - ORDENAR EL PAGO de las obligaciones reconocidas, danto traslado a la 

Tesorería Municipal a efectos de librar los fondos oportunos de conformidad con el Plan de 

Disposición de Fondos. 

 

PUNTO NÚMERO 4.- APROBACIÓN CERTIFICACIONES DE OBRAS. 

4.1.- Segex 1038237X- Aprobación certificación Nº 10 y factura OBRA Construcción de Centro de 

Ocio Juvenil 

 Vista la certificación Nº 10  presentada por la Dirección Facultativa de  Antonio Pablo Sánchez 

Arcos, correspondiente al contrato de  Obras de Construcción de Centro de Ocio Juvenil, cuyo 

importe es de SEIS MIL TREINTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (6033,92-€) Iva Incluido, 

así como la correspondiente factura n.º 000050,   presentada por la empresa adjudicataria de la 

obras Actuaciones e Infraestructuras Globales Españolas s.l.u con C.I.F. B02542751. 

 Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local en 

virtud de las atribuciones conferidas por delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución nº 

746/2023 de 04 de julio, ACUERDA 

PRIMERO.- APROBAR  la certificación Nº 10   presentada por la Dirección Facultativa Antonio 

Pablo Sánchez Arcos,  correspondiente al contrato de  Obras de Construcción de Centro de Ocio 

Juvenil, y cuyo importe es de SEIS MIL TREINTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (6033,92-

€) Iva Incluido. 

SEGUNDO.- RECONOCER  las obligaciones  de gasto correspondiente a factura nº 000050, 

presentada por la empresa adjudicataria de la obras Actuaciones e Infraestructuras Globales 

Españolas s.l.u, con C.I.F. B02542751 por importe de 6033,92€, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 337 62200 del presupuesto vigente 

TERCERO. - ORDENAR EL PAGO de las obligaciones reconocidas, danto traslado a la Tesorería 

Municipal a efectos de librar los fondos oportunos de conformidad con el Plan de Disposición de 

Fondos. 

CUARTO. - Que por Secretaría se dé cumplimiento a cuanto dispone la Ley 39/2015, de 01 de 

octubre, en cuanto a certificaciones y notificaciones y comunicarlo al interesado, a Tesorería para 

que proceda a su pago. 

 

4.2.- Segex 1071530M- Aprobación certificación nº 7 y factura OBRA Reparación de daños 

causados por DANA Filomena en viales y caminos en T.M. de La Gineta 

 Vista la certificación nº 7  presentada por la Dirección Facultativa de  Eugenio Ros Tendero, 

correspondiente al contrato de  Obras de Reparación de daños causados por DANA Filomena en 

viales y caminos en T.M. de La Gineta, cuyo importe es de CUATRO MIL SETECIENTOS ONCE CON 
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CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (4711,46-€) Iva Incluido, así como la correspondiente factura n.º 326,   

presentada por la empresa adjudicataria de la obras Obras Públicas e Ingeniería Civil J.J. S.L. con 

C.I.F. B16254237. 

 Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local en 

virtud de las atribuciones conferidas por delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución n.º 

746/2023 de 04 de julio, ACUERDA 

PRIMERO.- APROBAR  la certificación nº 7   presentada por la Dirección Facultativa Eugenio Ros 

Tendero,  correspondiente al contrato de  Obras de Reparación de daños causados por DANA 

Filomena en viales y caminos en T.M. de La Gineta, y cuyo importe es de CUATRO MIL SETECIENTOS 

ONCE CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (4711,46-€) Iva Incluido. 

SEGUNDO.- RECONOCER  las obligaciones  de gasto correspondiente a factura n.º 326, 

presentada por la empresa adjudicataria de la obras Obras Públicas e Ingeniería Civil J.J. S.L., con 

C.I.F. B16254237 por importe de 4711,46€, con cargo a la aplicación presupuestaria 1532 63100 del 

presupuesto vigente 

TERCERO. - ORDENAR EL PAGO de las obligaciones reconocidas, danto traslado a la Tesorería 

Municipal a efectos de librar los fondos oportunos de conformidad con el Plan de Disposición de 

Fondos. 

CUARTO. - Que por Secretaría se dé cumplimiento a cuanto dispone la Ley 39/2015, de 01 de 

octubre, en cuanto a certificaciones y notificaciones y comunicarlo al interesado, a Tesorería para 

que proceda a su pago. 

 

PUNTO NÚMERO 5.- ASUNTOS DE PERSONAL 

 

5.1- SOLICITUD DE ABONO DE GASTOS POR KILOMETRAJE. 

Vista la solicitud formulada por D. JUAN JIMÉNEZ MORENO, ALGUACIL MUNCIPAL con D.N.I: 

44.386.389-T con n.º de R.G.E: 4438 de 30/10/2023 de abono de kilometraje por desplazamientos 

con vehículo propio para la realización de gestiones administrativas correspondiente al mes de 

octubre de 2023 (51 km en total). 

Visto lo expuesto la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros acuerda, 

PRIMERO. - CONCEDER la solicitud formulada y aprobar el gasto correspondiente (0,26 €/km) de un 

total de 51 km por importe de 13,26 €. 

 

SEGUNDO. - Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios de Intervención para efectuar el 

abono correspondiente. 

 

PUNTO NÚMERO 6.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES 

 

6.1-SOLICITUD DE BAJA DE VADOS N.º 89 Y N.º 90 EN C/ POSTIGOS N.5. 

 Visto el escrito presentado por D. Julián Medrano Gómez, con n.º D.N.I: 74.471.076-C, Rº/Eª 

N.º 4572-08/11/2023-, mediante el cual solicita la baja de los vados n.º 89 y n.º 90, ubicados en 

calle Postigos n.º 5, de este municipio. 

 Visto lo expuesto la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD de sus miembros, 
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ACUERDA 

Primero. – Acceder a la solicitud de baja de vados n.º 89 y n.º 90, en calle Postigos n. º5 del 

municipio, con efectividad desde el ejercicio 2024. 

Segundo. – Notificar el presente acuerdo al interesado, así como al Servicio de Recaudación para 

la modificación del Padrón cobratorio.  

Tercero. – Comunicar al interesado que, una vez finalizado el año 2023, tiene que aportar en la 

oficina de registro del Ayuntamiento las placas de vado dadas de baja. 

 

6.2-SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PROTECTORA DEJANDO HUELLAS AB 

 Visto el escrito presentado por Doña Maria Félix Denia García –Rº/Eª Nº 4541-06/11/2023-, 

mediante el cual solicita una subvención para la Protectora Dejando Huellas AB, para la recogida 

de gastos abandonados en el término municipal de la Gineta, 

 Vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y visto la solicitud 

anteriormente expuesta, la Junta de Gobierno Local, por UNANIMIDAD de sus miembros, 

ACUERDA 

Primero. - Informar a la Protectora Dejando Huellas AB, que para el ejercicio presupuesto 2023 no 

existe habilitada ninguna partida presupuestaria con crédito adecuado y suficiente para 

conceder una subvención nominativa a la Asociación. 

Segundo. - Que en la elaboración del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2024 se estudie la 

inclusión de una subvención nominativa para la Protectora Dejando Huellas AB con la finalidad de 

colaboración en el control de las colinas felinas sitas en este término municipal.  

Tercero. - Notificar el presente acuerdo al interesado. 

 

6.3-SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PROTECTORA ARCA DE NOÉ AB 

 Visto el escrito presentado por Doña Maria Félix Denia García –Rº/Eª Nº 4540-06/11/2023-, 

mediante el cual solicita una subvención para la Protectora Arca de Noé AB, para la recogida de 

perros y gatos abandonados en el término municipal de la Gineta, 

 Vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y visto la solicitud 

anteriormente expuesta, la Junta de Gobierno Local, por UNANIMIDAD de sus miembros, 

ACUERDA 

Primero. - Informar a la Protectora Arca de Noé AB, que para el ejercicio presupuesto 2023 no 

existe habilitada ninguna partida presupuestaria con crédito adecuado y suficiente para 

conceder una subvención nominativa a la Asociación. 

Segundo. - Que en la elaboración del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2024 se estudie la 

inclusión de una subvención nominativa para la Protectora Arca de Noé AB con la finalidad de 

colaboración en el control de las colonias felinas y en la recogida de perros abandonados en este 

término municipal. 

Tercero. - Notificar el presente acuerdo al interesado. 
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6.4-SOLICITUD USO SALÓN MUNICIPAL POR ASAMBLEA Y COMIDA ASOC. LA GINETA JOVEN. 

 Visto el escrito presentado por Doña Ángeles María López Hidalgo –Rº/Eª N.º 4597-

09/11/2023-, en representación de la Asociación LA GINETA JOVEN, mediante el cual solicita el uso 

del Salón Municipal el día 02/12/2023, para la realización de asamblea y comida anual de socios, 

en horario de 12:00 a 19:00 horas. 

Visto lo expuesto la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD de sus miembros,   

ACUERDA 

Primero. – Conceder el uso del Salón Municipal para la celebración de asamblea y comida anual 

a la ASOCIACIÓN LA GINETA JOVEN, el día 02/12/2023 en el horario solicitado. 

Segundo. - Notificar el presente acuerdo al interesado. 

 

6.5- SOLICITUD DEVOLUCIÓN DE GASTOS POR DEFENSA JURÍDICA DE D. ÁLVARO JESÚS LÓPEZ 

RODRÍGUEZ. 

 Visto el escrito presentado por Don Álvaro Jesús López Rodríguez –Rº/Eª nº 4559/2023-

09/11/2023, mediante el cual solicita que le sean abonados los gastos generados por su defensa y 

representación Jurídica en relación con el procedimiento abreviado n.º 1729/2022 instado por el 

Juzgado de Instrucción n.º 2 de Albacete como consecuencia de la querella penal interpuesta 

por Suerte Contraria S.L., procedimiento que ha sido archivado por Auto de fecha 23/10/2023. 

 Visto que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.f) del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, en relación con el art. 141.2 del Texto Refundido de las disposiciones Legales vigentes 

en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, la 

defensa jurídica y protección de todos los empleados públicos, cualquiera que sea la naturaleza 

de su relación laboral, en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional, 

como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos, aparece 

configurada como un derecho individual y básico de aquéllos que se encuentra garantizado 

legalmente, es por lo que, la Junta de Gobierno Local en virtud de las atribuciones conferidas por 

delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución n.º 746/2023 de 04 de julio,  ACUERDA 

PRIMERO. - Reconocer a Don Álvaro Jesús López Rodríguez, el derecho a una indemnización por el 

importe correspondiente a los gastos que se le han generados por su defensa y representación 

jurídica como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones como Secretario-Interventor 

Interino de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. -  AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN 

EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS //291,27€//euros a la que asciende la indemnización, con cargo 

a la aplicación presupuestaria 920 22604 del presupuesto en vigor. 

TERCERO. - ORDENAR EL PAGO a favor de DON ÁLVARO JESÚS LÓPEZ RODRIGUEZ, en concepto de 

indemnización por gastos de defensa y representación jurídica en el P.A. nº 1729/2022, instado por el 

Juzgado de Instrucción nº 2 de Albacete, importe de 291,27 € euros, danto traslado a la Tesorería 

Municipal a efectos de librar los fondos oportunos de conformidad con el Plan de Disposición de 

Fondos. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente de la Junta de 

Gobierno Local se levantó la reunión, siendo las 12:35 horas del día arriba indicado, de todo lo 

cual yo, como Secretario-Interventor del Ayuntamiento, doy fe, extendiendo la presente acta, la 

cual consta de seis folios más Anexo 1 (que contiene la relación de decretos desde el Decreto n.º 

1097/2023 de fecha 23/10/2023 hasta Decreto n.º 1172/2023 de fecha 07/11/2023), Anexo 2 (que 

contiene relación de facturas n.º 23/2023) rubricados por mí y el Sr. Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento en todas sus hojas. 

 

 

 

                 EL ALCALDE- PRESIDENTE                                       LA SECRETARIA-INTERVENTORA 

 

                   D. José Sánchez Plaza                                       D. ª M.ª Fernanda Parra Cañadas 

 

               (DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
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